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22797 ORDEN, de lOds a.gosto de 1984 por la que se
, conceden los ~neficios previstos en el articulo 5."

eJ. de la Ley 29/1972. de 22 de julio, de Agrupa
clones de Productores Agrarios, para la modifica
ción de una central' ho,rtofrutícola, 'Q la SAT 14034
-APYFA., de Almenar 'CLéridaJ, APA 046.

nn;t08. Sres.lDe conformidad ron la propuesta elevada par la
'Dirección General.-de Industrias Agrarias y.Alimentarias y por
la Dirección General de 1& Producción Agraria, sobre petición
formulad", por la SAT 14034 .APYFA". de Almenar (Lérida).
calificada ><;omo Agrupación de Productores Agrarios e inscrita
en el correspondiente Registro con el número 046, 'para la mer
dificac1ón- de una_ central hortofruUcola en Almenar (Lérida),
acogiéndose a los beneficios previstos en el articulo 5.°, el. de
la Ley '29/1972.. de 22 de tulio, y demás disposiciones que la
complementan r desarrollan. .
. Este M1n1sterto ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prlmero.-Aprobar el proyecto presentado de modifi~ción
de una central hortofruticola, a realizar en Alm~nar {LéridaJ.
por la SAT n1~mero 14034 "APiFA... APA046, cor presupuesto
lin.itado a efectos de preferencia en la obtención de crédito
oficial y::le concesión de subvención a la cantidad de 2.769.100
pesetas.

SegundQ.~FiJar la cuantía máxima para la concesión del
benefic:} previstp -en el articulo 8.", 2, 'del DecriltO 239211972,
de )8 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá. por lo tanto,
a 553.820 ritsetas, con cargo a la partídl!' 21.04.778 del eJerciCIO
1984, del programa 2,2.2 ""Ordenación de la ofr:rta y regulaCión
del mercado".

Sociedad Agraria -de Transformación nú
mero 726 ..Viveros Aldpnza...

Sociedad Agraria de 1'ransformaci6n nú-'
mero 166 -Viveros Mafto...

..Viveros Provedo. S. A....
LuiS Megias Sanchiz.

. José Vidal Manzanera.
José BeIlber aaIlarri.
Fernand Cubillo Gimeno,
francisco Pére~ FranCés.
-Jesús Verón y Cia., S. A,* .. Viveros Jesús

Vprón... , -
Jesus Verón Gormaz .Viveros Gaspar.. ,
Tomás ViJlelba Asensio
Mariano Soria Sa las.
Tomás Pastor MarUnez.,
José Maria Da!máu Tarazana, ; :
Andrés So!anot VU:uendas,
José R Cengotitabengoa Isundegui _Viuda

e hijos de V. Cengotita...
Eugenl0 Barra .Casa Juan Barra...
José Joven ViIlalba -Viveros JOven.. ,
Enrique Mudoz Ruiz.
MJguel Domingo Castellana.
Fernando 89.1es Sales .Viveros los Valles.. ,
Manuel Sanz Pbuades.
Isidro r:'artínez Navarro.
Ramón Canos Carratalá.
Vicente ,Calpe 'Berbis,

Primero., -Aprobar el proy.ecto presentado de ampliación d~
su central hortofrutícola, a realizar en Navarrés (Valencia), por
la Cooperativa Agriccla .Cristo de la Salud.. , Sociedad Coop.
Ltda .• APA lOO, con presupuesto limitado a efectos de conce
sión de subvención y crédito ofictal a la cantidad de 20.279.753
pe!3~tas.

Segundo.-Fijar la cuantil1 máxima para la concesión del
benefIcio previsto en el artículo 8.". 2, del Decreto 239211972,
de 18 de a~,,:osto. . ,

La cuantía maxlma de la subvenCión ascenderá, por lo tanto,
a 4_055.950 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778·1 (fel ejer
ciciQ 1984, del programa 2.2.~ .Ordenación Ele ·la oferta y regu-
lacíón del menado... " ~ . _

Tercero.-Proponer laconcesiGn; también en la cuantía. máxi
ma, da Jos bBnt'ficios previstos en el artículo 8.0~ 1, Y en el
articulo ~." del Decreto 2392/1972; de 18tie agosto. excepto los
de libB'rtad de e.mortL.:ación durante el primer quinquenio y,de
rt::dueción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos
con efectos desde elIde < enero de 1979 por las Leyes 6V
1978, de 27 de dIciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, raspec·
tivBmente, y el de expropiación forzosa, oue no han sido solid
~dM. .. . 'c ,'.

El disfl'ute de estos beneficios Quedará supedi~do al uso pn.
velo de las instalaciQnes. . . '.

Conforme a lo previsto en' el· articulo 19, 1, del Decreto 28531
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente.
en caso d renuncia se exigir~ el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A esta fin.
quedarán afectos prefcrentern~nte a favor del Estado-los terre
nos e instalaciones de 1& Empresa par el importe de dichosbene~
fletas o subvenciones.

Cuarte.-Fijar un plazo ele doce meSes para la finalización
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a VV. II. para su conoCimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. •
Madrid. 10 de agosto de 19S4.-P. D.• el 'Director g_e'neral de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero SUla.

llmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias y Director general de la Producción Agraria.,

ORDEN -de 10 -re Q.{;OBto ae1984 por la que se
conceden,los-benefi.cío, pr('I\dSf08 en el articulo 5,°,
el. 'de io Ley 2:911972. de -22 de íul¡O. de Agrupa-
cIones de productore.. Agrarios para la amoliación
de una -central hortofr"ttcoÚl..O la Cooperativa del
Campo Rosellonenre, de RoseUQ (LUida). APA 081 .

nmos. SreS.: De conformlda~ con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industri'l8 Agrarlu y Alimentarias y -pcr
la Dirección General de la Producción Agraria, sobp~- petición
formulada por la Cooperativa del Campo Rosellonense. de Ro·
sdIó fLérida). eaaticada .como Agrupación de Productores Agra
rios e tnscrita en el correspondiente Registro con.:1 número 061,

.para la ampliación de una central hortofruticola en Roselló
tLéridg,). acogiéndose a los beneficios prevís~s en el artieu·
lo 5.°. C), de la Ley 29/1972. de 22 de julio, y demás disposiciones
que la ex ~nplementan y desarrollan. -

, Este Ministerio ha tenido a b~en disponer 10 sigui.ente:

Primero,-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de
una central hortofruticola, a realizar en Roselló {Léridal. por la
Cooperativa del Campo f.osellonense, APA 061, con presupuesto
limitado a efectos de preferencia en .la obtención de crédito
oficial y de concesión de, subvención a la cantidad de 66.862.780
pesetas.

Segundo.....::Fijar la cuanUa máXima para la corcesi6n del
beneficio previsto en -el artíCulo 8.", 2. del Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, -por lo tanto,
a 13.372.556 pesetas, con carg,),a la partida 21.04.778·1 del eler
cicio 1984 del programa 2.2,2 ..Ordenaci6n de la oferta y regu-
lación del mercado...

ORDEN de 10 de agosto de 1984· por' la que Be Tercero.-Proponer la conc~i6n, también en ll\.cuanUa máxi.
conceden los beneficios previstos en el artíCUlo 5.°, ma. de los beneficiQS previstos en el articulo 8.°, 1, Y en el
eJ. de la Ley 29/1972, de 22 de ruUo. de Agrupncio~ articulo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el
nes d.e Prod.uctores Agrarios.· para la ampliación de derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha sido
una 'Central hortofruticola. a la CoopP.rutiva Agrtcola . ~ solicitado, y los suprimIdos por las Leyes 44/1978, de 8 de
«Crlsto de la Salud.. , Sociedad Coop, Ltda. de Na~ septiembre. 81/1978, de 27 de diciembre. y 32/1980, de 20 ce
varris (Valencía-J, APA 109. junio: _

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri·
¡Irnos. SreS.: De conformidad con la propuesta elevada. I?or vado de las instalaciones, ,

las Direcc'o'1.es Generales de Industrias Agrarias y Alimentarias Conforme a lo previsto en el arUculo 19, 1. del Decreto 28531
y de la Producción Agraria. sobre petición formulada por la 1964, de .8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/
Cooperativa Agrícola ..Cristo' de la Salud. Sociedad Coop. Ltda. 1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente,
de Na/arr9s (ValencIa), ca:ificade~ como Agrupación de Produc- en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
tores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el de las bonificaCiones y exen',;iones ya disfrutadas. A este nn,
numero lOO, para la ampliaCión de su. central hortofruticola en quedarán efsetos preferentemente a favor del Estado los terre-
la citada localidad, acogiéndoc;e a los beneficioi previstos en el nos e instalaciones de la Empresa por el importe d dichos bene-
art,1culo 5. c" el. de la Ley 29/1972_ de 22 de julio. y demás ficios o subvenciones,
disposicion-ós qllP' la compJem~ntan y desarrollan, Cuarto.~Fijarun plazo d-e seis meses para la finalizaci6n de

Este Ministano ha tenido a bien disponer lo siguiente: las obra,), contado a partir de la techa de publicación ·de la
presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. Il.~,para su conocimiento y efectos
oportunos. .

DIos guarde a VV. Il.
Madrid, 10 de agosto de 1984.-P. D,. el Director general de

Industrias Agrarias y. Alimantarlas, Vicente Albero Silla..

Urnas. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen~

tarias y Director general de la Producción, Agraria.
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